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FUNDAMENTOS

La Vicegobernación de la provincia de Entre Ríos se encuentra realizando el “II Concurso Fotográfico” bajo el lema “Rincones Entrerrianos”, con el objetivo de representar gráficamente los espacios, lugares y habitantes de nuestra provincia, invitando a la reflexión sobre nuestra identidad, nuestra gente, su calidez, sus tradiciones y costumbres. 
El Concurso se realiza por segundo año consecutivo, con un importante número de participantes. En la edición 2016, participaron más de 150 autores, y numerosas personas han  podido disfrutar de la muestra fotográfica realizada con las obras seleccionadas.
En cuanto a su dinámica, del evento podrán participar profesionales o aficionados a la fotografía que residan en la provincia de Entre Ríos, sin límites de edad y de cualquier nacionalidad, sin que sea necesario tener conocimientos técnicos de fotografía. 
Los participantes deberán cumplimentar su participación mediante presentación de formulario disponible en la página web de la Vicegobernación (www.senadoer.gob.ar). Se podrán presentar hasta dos fotografías por autor. 
La inscripción en el concurso es libre y gratuita, y habrá plazo para presentar las obras desde el 16 de Marzo hasta el 30 de Abril del año 2017 inclusive. 
Se encuentra a disposición un Reglamento de Bases y Condiciones de participación, donde se establecen algunos requisitos para la presentación de las obras. Las imágenes deberán ser enviadas en formato digital. Las fotos no pueden haber sido premiadas en otros concursos. Todas las fotografías deberán ser obra original del participante. 
Las fotos serán evaluadas por un jurado compuesto por tres integrantes convocados desde la Vicegobernación. Entre los puntos de evaluación se tendrá en cuenta la habilidad demostrada en ilustrar el tema del concurso, y la originalidad sobre el enfoque expresado. 
Asimismo, el jurado seleccionará 15 trabajos que formarán parte de una muestra fotográfica. La misma será exhibida en la Galería de exposiciones de la Vicegobernación, sita en Casa de Gobierno, ubicada en Santa Fé y De la Puente de la ciudad de Paraná. La inauguración de la muestra se realizará en el mes de Mayo de 2017. 
Por tales motivos, teniendo en cuenta la importancia artística y cultural del concurso a realizarse, y los valores que promueve, se solicita de los Señores Senadores acompañen con su aprobación el presente proyecto de Declaración de Interés.






LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “II Concurso Fotográfico” bajo el lema “Rincones Entrerrianos”, organizado por la Vicegobernación de la Provincia de Entre Ríos, de convocatoria provincial; y la Muestra Fotográfica a realizarse en el marco de dicho evento durante el mes de Mayo de 2.017, en la Galería de Exposiciones de mencionado organismo de gobierno.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia a la Vicegobernación y a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos.
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